
SECRETARÍA DE SALUD 



SECRETARIA DE 

SALUD 

IV FORO DE 

COMUNICACIÓN DEL 

RIESGO 

EXPENDIOS DE CARNES 

Y/O PRODUCTOS 

CÁRNICOS COMESTIBLES

(JUNIO 12 DE 2025)

AUTOR: MIGUEL ANGEL 

FONTECHA



SECRETARÍA DE SALUD 
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1. Apertura y bienvenida de la Secretaría de Salud.

2. Video de introducción Señor alcalde.

3. Empresa Frigorífico de Zipaquirá ïEFZ 

4. Policía de Carabineros

5. Requisitos Ley 1801 de 2016.

6. Ingreso a la página Web.

7. Estrategia autocontrol sanitario.

8. Modelo de IVC.

9. Normatividad.

10. Requisitos sanitarios.

11. Plan de saneamiento.

12. Semaforización sanitaria.

13. Medidas sanitarias de seguridad.

14. Ley 1335 de 2009

15. Estrategia de ruido.

16. Caso práctico.
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1. Apertura y Bienvenida Secretaría de Salud

2. Bienvenida Alcalde Municipal
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3. INVITADOS

- Empresa Frigorífico de 

Zipaquirá ïEFZ 

- Policía de Carabineros
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5. Ley 1801 de 2016

"Por la cual se expide el 

Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia 

Ciudadana"

ARTÍCULO 87. Requisitos para cumplir 

actividades económicas

1. Uso del suelo

2. Matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de la

respectiva jurisdicción donde se desarrolle la actividad .

3. La comunicación de la apertura del establecimiento, al

comandante de estación o subestación de Policía

Durante la ejecución de la actividad económica deberá

cumplirse con los siguientes requisitos :

V Las normas referentes a los niveles de intensidad

auditiva .

V Cumplir con los horarios establecidos para la actividad

económica desarrollada .

V Las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales

determinadas en el régimen de Policía .

V El objeto registrado en la matrícula mercantil y no

desarrollar otra actividad diferente .

V Para aquellos establecimientos donde se ejecuten

públicamente obras musicales causantes de pago,

protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre

derechos de autor , mantener y presentar el

comprobante de pago al día.
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6. INGRESO A LA PÁGINA WEB

V saludzipaquira.com
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7. ESTRATEGIA 

AUTOCONTROL SANITARIO

El Plan de desarrollo municipal, acuerdo municipal 

002 de 2024 ñZIPAQUIRĆ CREE, PROTEGE Y 

AVANZA 2024-2028ò, destaca la importancia de 

generar acciones para aumentar el número de 

establecimiento que mejoren su estatus sanitario 

a partir del conocimiento, descrito en la línea 

estratégica Zipaquirá protege Sector Salud y Saber 

para salvar: Programa de conocimiento en Salud 

Pública.



DIAGNÓSTICO de 

condiciones sanitarias de 

instalaciones y procesos.

COMPROMISOS

15 DÍAS DESPUÉS

Revisión de mejoras 

y compromisos.

15 DÍAS DESPUÉS

REVISIÓN FINAL 

cumplimiento del 

diagnóstico.

SOLICITUD DEL 

CONCEPTO 

SANITARIO

METODOLOGÍA

1. Socialización de la estrategia al comerciante .

2. Sí está de acuerdo se hará firmar un consentimiento informado .

3. Inicio del proceso de autocontrol sanitario .

30 DÍAS
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INSPECCION 
VIGILANCIA Y 

CONTROL 
SANITARIO

ÅCompetencia 
territorial 
esencial 

ÅResponsabilida
d estatal y 
ciudadana

ÅFinalidad: 
proteger la salud 

individual y 
colectiva (salud 

publica)

1.Verificación de 
estándares como:

2.Factores de riesgo

3.Calidad e inocuidad

4.Monitoreo de efectos 
en salud 

5.Aseguramiento de 
cadenas productivas

Eliminar o 
minimizar 

riesgos, daños e 
impactos 

negativos para 
la salud humana

8. MODELO DE IVC
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Ley 9 de 1979

¶ñPor la cual se dictan 
medidas sanitariasò. 
Código Sanitario 
Nacional. El Título V 
establece el Marco 
Legal General de los 
Alimentos.

Ley 715 de 2001, Título III 

Define las competencias 
de las entidades 
territoriales de salud en 
materia de salud 
pública, acciones que 
se ejecutan a través de 
diferentes programas y 
estrategias, 
particularmente las 
acciones de 
inspección, vigilancia 
y control

¶Decreto 780 de 2016 

¶ñPor medio del cual se 
expide el Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector Salud y 
Protecci·n Socialò

Resolución 1229 de 2013

Por la cual se establece 
ñel modelo de 
inspección, vigilancia 
y control sanitario 
para los productos de 
uso y consumo 
humanoò

Acuerdo No. 002 de 2024 

Por medio del cual se 
adopta el plan de 
desarrollo ñZipaquir§ 
Cree, Protege y Avanza 
2024-2028ò 

ÅLínea estratégica 2 
Zipaquirá protege la 
salud.

ÅProgramas 1. 
Zipaquirá: un camino 
hacia la salud integral.

MODELO DE IVC
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Programación: planeación 
de acuerdo con el riesgo y el 

censo de los 
establecimientos inscritos

Solicitud del interesado: el 
representante legal o 

propietario del 
establecimiento la solicita

Solicitud oficial: petición de 
cualquier entidad de 

carácter oficial

Asociada a peticiones, 
quejas y reclamos: dar 

respuesta a una comunidad 
o persona de acuerdo con 

su solicitud o queja.

Control: seguimiento 
ajustes a la normatividad 

sanitaria

Evento de interés en salud 
pública: identificar o hacer 

seguimiento a un brote, 
alertas sanitarias y algunas 

incidencias en inocuidad que 
requieran intervención

Solicitud de práctica de 
pruebas/procesos 
sancionatorios o 
administrativos: 

levantamiento de pruebas 
técnicas sanitarias para el 

proceso sancionatorio

LA VIGILANCIA SE REALIZA TENIENDO EN 

CUENTA LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:
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Aplicación de la normatividad sanitaria

legal y vigente en los expendios de carne

y/o productos cárnicos comestibles

mediante los instrumentos del INVIMA para

la adecuación de acciones del concepto

sanitario favorable en el municipio de
Zipaquirá

9. EXPENDIOS DE CARNES Y/O PRODUCTOS 

CÁRNICOS COMESTIBLES
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Reto: ¿Cómo la normatividad

sanitaria legal y vigente es

aplicada en los expendios de carne

y/o productos cárnicos comestibles

mediante los instrumentos del

INVIMA para la adecuación de

acciones del concepto sanitario

favorable en el municipio de

Zipaquirá?

EXPENDIOS DE CARNES Y/O PRODUCTOS 

CÁRNICOS COMESTIBLES
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Objetivo general

Aplicar la normatividad sanitaria legal y vigente en

los expendios de carne y/o productos cárnicos

comestibles mediante los instrumentos del INVIMA

para la adecuación de acciones del concepto

sanitario favorable en el municipio de Zipaquirá.

EXPENDIOS DE CARNES Y/O PRODUCTOS 

CÁRNICOS COMESTIBLES
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Objetivos específicos

1. Identificar la normatividad sanitaria legal y

vigente de los expendios de carne y/o

productos cárnicos comestibles.

2. Unificar los conocimientos técnicos de los

instrumentos del INVIMA en los expendios de

carne y/o productos cárnicos comestibles.

3. Determinar los requisitos de cumplimiento

para la obtención del concepto sanitario

favorable en el municipio de Zipaquirá en los

expendios de carne y/o productos cárnicos

comestibles mediante los conocimientos

técnicos adquiridos.

EXPENDIOS DE CARNES Y/O PRODUCTOS 

CÁRNICOS COMESTIBLES
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Soberanía sanitaria 

Salud pública 

Educación sanitaria

MARCO TEÓRICO 
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Normatividad 
sanitaria

Instrumentos 
del INVIMA

Expendios de 
carne y/o 
productos 
cárnicos 

comestibles

Concepto 
sanitario 
favorable

Conocimientos 
técnicos

CONCEPTOS  
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Tomado de: https://img.genial.ly/6451160cd3157e0018e53aa8/377f8ff2-6d54-4881-8420-d21f1dc2f8b7.png

Artículo 78 (Control de Calidad 

de los bienes y servicios)

Ley orgánica 715 de 2001, artículo 44 

(Competencias ETS)

Ley 9 de 1979 (Medidas sanitarias)

Resolución 1229 de 2013, articulo 

11 (Fiscalización sanitaria)

Acuerdo No. 002 de 2024 

(Zipaquirá cree, protege y 

avanza) 

Acuerdo municipal no. 11-2016 

(Semaforización sanitaria) 

Decreto 1500 de 2007 (Reglamento técnico de 

carnes)

¿Quién en contra de la constitución política de 

Colombia?NORMATIVIDAD



SECRETARÍA DE SALUD 

9. NORMATIVIDAD

Ley 9 de 
1079

Decreto 
1500 de 

2007

Resolución 
240 de 2013 

(Especie 
bovina y 
porcina)

Resolución 
242 de 2013 

(Aves de 
corral)

Resolución 
3009 de 

2010 
(Especie 
cocodrilo)

Resolución 
562 de 2016 

(Especie 
chigüiro)

Resolución 
2019055962

de 2019 
(Guía de 

transporte de 
carne)

Circular 
INVIMA 

4000-0696-
19 (Carne 

molida)
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INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS   

Todos los establecimientos que son objetos de inspección,

vigilancia y control sanitario incluyendo los vehículos de

trasporte de alimentos, cárnicos y productos cárnicos

comestibles, deben realizar inscripción de sus

establecimientos ante la entidad territorial de salud en este

caso Secretaría de Salud de Zipaquirá.

Requisitos:

1. Matricula de la cámara de comercio del establecimiento.

2. Cedula del propietario.

3. RUT.



SECRETARÍA DE SALUD 

10. REQUISITOS SANITARIOS

DECRETO 1500 DE 2007

Por el cual se establece el reglamento técnico a través del cual se crea el Sistema Oficial

de Inspección, Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cárnicos Comestibles y

Derivados Cárnicos Destinados para el Consumo Humano y los requisitos sanitarios y de

inocuidad que se deben cumplir en su producción primaria, beneficio, desposte,

desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte, comercialización, expendio,

importación o exportación.

Tomado de: https://img.freepik.com/vector-premium/camion-lleno-productos-carnicos-servicio-entrega-tiendas-

granjas-entrega-venta-productos-carnicos-abarrotes-concepto-bistec-pollo-salchicha-carga-logistica-ilustracion-

vectorial-plana-dibujos-animados_169241-5004.jpg?w=1480 

Tomado de: https://airepyh.com/wp-content/uploads/2022/02/Camara-Refrigeracion-

Industrial-Carne-6.jpg 

Tomado de: https://2.bp.blogspot.com/-

AtdtrI_fbp0/VRCZ1URDOaI/AAAAAAAAACc/gelN5-

DEwPI/s1600/carnes.png

Tomado de:
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DECRETO 1500 DE 2007: DIAGNÓSTICO 

Localización

Construcción resistente

Impedir el ingreso de vectores

Tamaño para almacenamiento y manipulación

No se generan condiciones insalubres

Señalización de áreas de trabajo

El establecimiento no es usado como dormitorio

Pisos resistentes e impermeables con pendiente para evacuación de líquidos

Drenajes protegidos por rejillas  

Paredes lisas resistentes e impermeables
Tomado de: https://tse1.mm.bing.net/th?id=OIP.AYwL9ahX-

nk4E3Sxg1pP3AHaHa&pid=Api&P=0&h=180 

Tomado de: https://www.lotum.es/wp-content/uploads/2021/06/medias-canas-2.jpg



SECRETARÍA DE SALUD 

DECRETO 1500 DE 2007: DIAGNÓSTICO 

Uniones continuas redondeadas piso y pared y pared pared

Techos lisos de material impermeable que evite la condensación de vapores

Áreas con ventilación necesaria

Ventanas de fácil limpieza y desinfección 

Puertas lisas en material resistente no absorbente

Iluminación con protección

Sanitarios en material higiénico sanitario

Dotación de sanitarios

Tomado de: https://tse1.mm.bing.net/th?id=OIP.AYwL9ahX-

nk4E3Sxg1pP3AHaHa&pid=Api&P=0&h=180 

Tomado de: https://www.lotum.es/wp-content/uploads/2021/06/medias-canas-2.jpg
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DECRETO 1500 DE 2007: DIAGNÓSTICO 

Sanitarios con sistema de ventilación o extracción de olores

Casilleros para almacenamiento de dotación

Lavamanos de accionamiento no manual

Sistemas para la limpieza y desinfección de cuchillos, sierras y otros

Equipos y utensilios necesarios para el desarrollo de actividades

Tomado de: https://mayoristademateriales.com/wp-

content/uploads/2021/12/Combo-Sanitario-Laguna-Blanco.jpg 

Tomado de: 

https://tse1.mm.bing.net/th?id=OIP.UcAKEioEXKYO4VlT1fSFZQHaE8&pid=Api&P=0&h=180 
Tomado de: https://www.hostelparts.com/es/10731-large_default/grifo-

rodilla-lavamanos-1-agua-sn-50.jpg 

Tomado de: https://tse2.mm.bing.net/th?id=OIP.Ra3CIDI3oF3Ec5KKAZY-

7QHaCa&pid=Api&P=0&h=180
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DECRETO 1500 DE 2007: DIAGNÓSTICO 
El personal manipulador cumple con las practicas higiénicas y no presenta 
síntomas de enfermedad

Los manipuladores cumplen con las prácticas higiénicas 

Los manipuladores se lavan y desinfectan las manos cada vez que sea 
necesario 

Avisos alusivos a las prácticas higiénicas, y uso de tapabocas 

Dotación completa, y calzado sanitario.

Dotación para visitantes

Plan de capacitaciones, y temáticas tecnicas

Comprensión de los puntos críticos por parte de los manipuladores

Tomado de: https://mayoristademateriales.com/wp-

content/uploads/2021/12/Combo-Sanitario-Laguna-Blanco.jpg 

Tomado de: 

https://tse1.mm.bing.net/th?id=OIP.UcAKEioEXKYO4VlT1fSFZQHaE8&pid=Api&P=0&h=180 
Tomado de: https://www.hostelparts.com/es/10731-large_default/grifo-

rodilla-lavamanos-1-agua-sn-50.jpg 

Tomado de: https://tse2.mm.bing.net/th?id=OIP.Ra3CIDI3oF3Ec5KKAZY-

7QHaCa&pid=Api&P=0&h=180
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DECRETO 1500 DE 2007: DIAGNÓSTICO 

Registros de actividad de verificación de sistemas de transporte durante la recepción de canales

Facturas de soporte de procedencia de establecimientos autorizados e inspeccionados por el INVIMA

La carne que ingresa mantiene el instintivo de aprobado

Almacenamiento adecuado de empaques

Etiquetado de la carne adecuado, fecha de vencimiento, beneficio, empaque, conservación y nombre del corte (en 
caso que aplique)

Termómetro

Registros de temperaturas

Tomado de: 

https://tse2.mm.bing.net/th?id=OIP.ZTuoVpWiSWk4x74BBByiLAHaD9&pid=Api&P=0&h=180 
Tomado de: https://estudiarcocina.com/wp-content/uploads/2023/03/Plantilla-de-registro-de-

temperaturas-para-neveras-refrigeradores-y-congeladores.png
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DECRETO 1500 DE 2007: DIAGNÓSTICO 

Adecuada temperatura de la carne

El producto congelado no es sometido a descongelación

Los difusores de los cuartos de almacenamiento no presentan 
filtraciones de agua

Distanciamiento adecuado de rieles

Limpieza adecuada en áreas y equipos de almacenamiento

Separación de especies en cuartos fríos y de productos cárnicos 
comestibles

Empaques almacenados de tal forma que se evite su contaminación 

Tomado de: 

https://tse2.mm.bing.net/th?id=OIP.eJqSKrtucIzAW1D1lTymiQHaFa&pid=Api&P=0&h=180 

Tomado de: https://tse4.mm.bing.net/th?id=OIP.w-

8wRhQibr8BV6UAJlyjyAHaE7&pid=Api&P=0&h=180:
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DECRETO 1500 DE 2007: DIAGNÓSTICO 

Suministro de agua potable

Potabilidad y autorización ambiental del agua subterránea

Hielo con agua potable o de establecimiento autorizado 

Sistemas de desagüe adecuados para evacuación de residuos líquidos

Contendores adecuados para el almacenamiento temporal de residuos sólidos

Disposición adecuada de residuos sólidos

Medidas de control integral preventivas de vectores

El establecimiento realiza actividades de limpieza y desinfección evitando 
condiciones insalubres

Almacenamiento adecuado de elementos y utensilios de aseo del establecimiento

Res 2184 de 2019, artículo 4.
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DECRETO 1500 DE 2007: DIAGNÓSTICO 

Al realizar actividades de desprese, deshuesado y fileteado, el área se mantiene a 
una temperatura inferior a 12ÁC

Programa documentado de mantenimiento de equipos e instalaciones (monitoreo, 
registro y verificación)

Certificados médicos de aptitud de los manipuladores 

Programa de identificación de proveedores

Programa integral de control preventivo de vectores

Programa de manejo de residuos solidos y líquidos

Programa documentado de calidad del agua potable del establecimiento
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RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO 

AUTORIZACIÓN 
SANITARIA

ωCumplimiento del 100 
% de los 42 ítems de 
obligatorio 
cumplimiento Decreto 
1500 de 2007, art 6.

MEDIDA 
SANITARIA DE 
SEGURIDAD

ωIncumplimiento de 
requisito obligatorio.

ωAfectación en la 
inocuidad del 
alimento

CONCEPTO 
SANITARIO 

ωLos 23 ítems no 
obligatorios deben 
cumplirse para 
obtener un concepto 
sanitario favorable
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ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA  

Condiciones sanitarias de instalaciones y proceso

1. Edificación e instalaciones (la calificación del bloque corresponde al 10% del total del acta) 

Tomado de: https://www.lotum.es/wp-content/uploads/2021/06/medias-canas-2.jpg

Tomado de:https://img.milanuncios.com/fg/1676/11/167611243_1.jpg Tomado de: https://mayoristademateriales.com/wp-

content/uploads/2021/12/Combo-Sanitario-Laguna-Blanco.jpg 

Tomado de: https://www.hostelparts.com/es/10731-large_default/grifo-

rodilla-lavamanos-1-agua-sn-50.jpg 

1.1. Localización y diseño

1.2 Condiciones de pisos y 
paredes

1.3. Techos, iluminación y 
ventilación

1.4 Instalaciones sanitarias

1.5 Programa de mantenimiento 
de instalaciones
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ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA  

Condiciones sanitarias de instalaciones y proceso

2. Equipos y utensilios (la calificación del bloque corresponde al 12% del total del acta) 

Tomado de: 

https://images.tcdn.com.br/img/img_prod/711906/moedor_de_carne_eletrico_boca_22

_740w_aco_inox_bm20_bivolt_bermar_5891_1_e8282edf3a40a3373e97f96a10c2006

c.jpg 

Tomado de: https://http2.mlstatic.com/D_NQ_NP_2X_981162-

MCO46338439668_062021-F.jpg 

Tomado de: https://www.elamigodelcarnicero.com/wp-

content/uploads/2019/05/SIERRA-CORTA-HUESO-98-JAVAR.jpg 

Tomado de: 

https://tse3.mm.bing.net/th?id=OIP.6TGEPaRxRJaSl6H1jplktAHaHa&pid=Api&P=0&h

=180

Tomado de: 

https://tse2.mm.bing.net/th?id=OIP.T27PVsp7MbcwbX2TiPaKpwHaDX&pid=Api&P=0

&h=180 

Tomado de: 

https://tse4.mm.bing.net/th?id=OIF.HKjXypLa35khcGmcOilsoA&pid=Api&P=0&h=180 

2.1 Condiciones de 
equipos y utensilios

2.2 Condiciones de los 
equipos de conservación 

2.3 Programa de 
mantenimiento de 
equipos y utensilios 
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ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA  

Condiciones sanitarias de instalaciones y proceso

3. Personal manipulador de alimentos (la calificación del bloque corresponde al 22% del total 

del acta) 

Tomado de: 

https://tse2.explicit.bing.net/th?id=OIP.fV4a8tasfFFFyeTJOdT1jAHaEq&pid=Api&P=0&

h=180 

Tomado de: https://examenmedicocarnetconducir.com/wp-

content/uploads/2024/08/Examen-Medico-Carnet-Conducir.png 

Tomado de: 

https://tse1.mm.bing.net/th?id=OIP.UcAKEioEXKYO4VlT1fSFZQHaE8&pid=Api&P=0&h=180 

3.1 Estado de salud

3.2 Reconocimiento médico

3.3 Prácticas higiénicas

3.4 Dotación del personal

3.5 Educación y capacitación
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ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA  

Condiciones sanitarias de instalaciones y proceso

4. Requisitos higiénicos (la calificación del bloque corresponde al 24% del total del acta) 

Tomado de: 

https://tse2.mm.bing.net/th?id=OIP.ZTuoVpWiSWk4x74BBByiLAHaD9&pid=Api&P=0&h=180 

Tomado de: https://estudiarcocina.com/wp-content/uploads/2023/03/Plantilla-de-registro-de-

temperaturas-para-neveras-refrigeradores-y-congeladores.png

Tomado de: https://img.freepik.com/vector-

premium/camion-lleno-productos-carnicos-servicio-

entrega-tiendas-granjas-entrega-venta-productos-

carnicos-abarrotes-concepto-bistec-pollo-salchicha-

carga-logistica-ilustracion-vectorial-plana-dibujos-

animados_169241-5004.jpg?w=1480 

Tomado de: 

https://tse2.mm.bing.net/th?id=OIP.eJqSKrtucIzAW1D1lTymiQHaFa&pi

d=Api&P=0&h=180 

4.1 Recepción de materia prima

4.2 Trazabilidad

4.3 Empaque y etiquetado

4.4 Manejo de temperaturas

4.5 Condiciones de almacenamiento 
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MANEJO DE TEMPERATURAS

Almacenamiento de canales, 
medias y cuartos de canal; 
Inferior a 7°C y vísceras inferior a 
5 °C

Refrigeración para especie bovina 
y porcina; Inferior a 5°C

Refrigeración para aves de corral 
entre -2 a 4°C

En actividades secundarias de 
desprese, deshuesado o fileteado 
a temperatura inferior a 5 °C

Congelación a temperaturas 
inferiores de -18°C

ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA  
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ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA  

Condiciones sanitarias de instalaciones y proceso

5. Saneamiento (la calificación del bloque corresponde al 28% del total del acta) 

Tomado de: 

https://tse4.mm.bing.net/th?id=OIP.gD_t_PvxB2oON9OMYpbHLQHaDF&pid=Api&P=0&h=180 

Tomado de: https://i.ytimg.com/vi/9PhebV-72Yo/maxresdefault.jpg 

Res 2184 de 2019, artículo 4.

Tomado de: 

https://tse2.mm.bing.net/th?id=OIP.Aw97CN9oeCmZtUj9FcG4owHa

EK&pid=Api&P=0&h=180 

5.1 Suministro y calidad de agua potable

5.2 Control de Residuos líquidos

5.3 Control de Residuos sólidos

5.4 Control integral de plagas

5.5 Limpieza y desinfección de áreas, equipos y utensilios

5.6 Soportes documentales
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ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA  

Condiciones sanitarias de instalaciones y proceso

6. Actividades secundarias (la calificación del bloque corresponde al 4% del total del acta) 

Tomado de: https://pollo-fiesta.com/wp-content/uploads/2024/11/planta-de-desprese-y-empaque.jpg 

Al realizar actividades de desprese, 

deshuesado y fileteado, el área se 

mantiene a una temperatura inferior a 

12°C, esta debe contar con una 

separación física del área. 

6.1 Condiciones del área 



SECRETARÍA DE SALUD 

Tomado de: https://colanta.vtexassets.com/assets/vtex.file-manager-graphql/images/8d6cc8da-15fa-4c47-8339-3643d36d05ff___cb54c41d8f47ab4b4236166a17de5a11.jpg

TRAZABILIDAD   

GUÍA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN 2019055962 DE 2019: 

El transporte de la carne, vísceras y demás partes de los 

animales sacrificados requerirá de un certificado expedido por la

autoridad sanitaria del matadero de origen, en que conste:

a. ESTABLECIMIENTO: Nombre, dirección, número de guía, 

hora de despacho, vehículo.

b. PRODUCTO: Especie, cantidad, peso fecha de beneficio, 

temperatura.

c. DESTINO: Nombre, dirección , municipio
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Carnes, productos cárnicos comestibles y

derivados cárnicos que contengan aditivos,

especias, conservantes

ÅNombre

Å Peso

Å Fecha de vencimiento

Å Lote

Å Fecha de vencimiento

Å Registro sanitario, permiso sanitario o notificación sanitara

Å Ingredientes

Å Modo de conservación

ÅModo de uso

Å Fabricante 

Å Tabla nutricional

Tomado de: https://colanta.vtexassets.com/assets/vtex.file-manager-graphql/images/8d6cc8da-15fa-4c47-8339-3643d36d05ff___cb54c41d8f47ab4b4236166a17de5a11.jpg

TRAZABILIDAD   
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V Soportar los siguientes requisitos para tenerla en

exhibición (carne molida):

Å Área especifica para la operación manteniendo la

cadena de frio.

Å Trazabilidad del producto (inicio, proceso, fin).

Å La etiqueta del producto deberá contener como mínimo,

Å EMPAQUE:

- Fecha de empaque

- Fecha de beneficio

- Fecha de vencimiento

- Nombre del corte

Decreto 1500 de 2007, artículo 42.

Circular INVIMA 4000-0696-19

CARNE MOLIDA

Tomado de: https://i.ytimg.com/vi/INP8qr7WxbQ/maxresdefault.jpg

V Molida en el momento al consumidor

SE EXIME DEL ROTULADO
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ÅRotulado con la expresión marinado .

Å Porcentaje de la cantidad de solución adicionada al

producto , método de adición, aditivos e ingredientes

utilizados.

Å Leyendas impresas de igual tamaño que el nombre del

producto y en caracteres visibles, indelebles y legibles.

Å Esta prohibida la utilización de adhesivos o stickers para

la impresión de las leyendas adicionales.

Å Autorización sanitaria del Invima para comercialización del

proveedor (pollo marinado).

Å Al momento de su comercialización en el expendio, disponer

del empaque original a la vista en presencia del consumidor

PROHIBIDO VENDER POLLLO MARINADO COMO FRESCO

Resolución 402 de 2002, artículo 5.

Circular INVIMA 4000-0696-19

POLLO MARINADO     


